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vuestro dean y cabildo, después de vistos coi¡ la más aten­
ta y pausada reflexión los méritos de todos los opositores 
y equiparados los unos con los otros, para la graduación 
que contiene dicha nómina. Por todo lo cual, a V. A. re­
vereptemente suplico que habiendo por presentados di­
chos instrumentos se sirva mandar se m� de el informe 
circunstanciado que solicito; juro etc. 

\ 
Doctor don Joaquín áé León».

«Por presentados los documentos y vista al señor 
fiscal». 

«Proveyose por los señore� Virrey-Presidente y Oido­
dores de la Audiencia y Chancillería Real de S. M. en 
Santafé a once de febrero de mil setecientos setenta y 
tres.-Aranzazugoitia». 

«M. P. S. 

«El fiscal de S. M. dice ha visto la representación del 
doctor don José Joaquín de León, cura qoctrinero y vi-­
cario del pueblo de Caxicá, con los documentos que acom-

. paña de sus actos literarios y grados; haber sido colegial 
formal en el mayor de N. S. del Rosario; catedrático de­
artes y teología; vicerrector y rectoi:, cura doctrinario de· 
los pueblos de Susa y Caxicá de la real corona; la exacti- • 
tud con que ha desempeñado la obligación de párroco y 
comisario particular de cruzada; las oposiciones que ha.. 
hecho a las prebendas penitenciaria y magistral con nota­
ble aprobación, y en la presente vacante de la magistral en 
su nómina y terna ha merecido el que V. A., J.Vi. R. Arzo­
bispo y M. V. D. y ca_bildo de propaganda en primer lu­
gar, y con consideración a descender de las primeras y 
mis ilustres familias de este reino, conquistadores y pa­
cificadores; al amor y piedad con que ha tratado a sus 
indios, atendiéndolos como es notorio en sus necesidades. 
y enfermedades; hallarse con escase� de medios y dilata­
da familia, de do� hermanas sin estado, hermanos y so­
brinos a quienes asiste. En esta atención y en conformi­
dad con lo dispuesto en vuestras leyes municipales, podrá 
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V. A. siendo servido-informar a V. R., persona en los
términos en que se solicita, que así parece de justicia. San­
tafé y febrero 1 3 de 177 3. -P,malvet» .

«Infórmese a su majestad como lo pide el señor fiscal 
(hay cuatro rúbrlcas)-Informóse en 20 de febrero de 
1773>. 

(Archivo nacional -Sección de la colonia-Empleo� públi-
cos de Cundinamarca, tomo XXXV, páginas 503 a 508 vuelta). 

Reconocimiento de una beca a la familia Rivas 
, en este Colegio Mayor 

ACTA DE LA CONSILIATURA DE 14 DE FEBRERO DEL 

PRESENTE AÑO 

«El doctor Raimundo Rivas ha comprobado plena­

mente, con la presentación de los respectivos documen­

tos, la fundación de tres becas en el Colegio Mayor del

Rosario para los descendientes del Capitán don .Nicolás .

de León Venero y Achurl y doña María Margarita de He•,­

rrera y G-uzmáñ, así: una fundada por el Ilustrísimo se­

ñor Arzobispo de Santafé de Bogotá, don Antonio Clau­

dio Alvarez de Quiñones, en escritura de 5 de· marzo de

17 36; la segunda por el señor Magistral don José Joaquín

de Leó� y Herrera y su hermana doña Ana María de

León y Herrera, en escritura otorgada en Santafé de Bo­

gotá el 21 de agosto de 17 88,_ y confirmada por el primé­

ro en la cláusula 16 de su testamento, otorgado el 10 de

noviembre del mismo año; y la tercera fundada por. el

mismo doctor de León y Herrera en la cláusula 17 del ci-

tado testamento. 
«Ha comprobado, ig�almente que sus hijos Alfonso y

Rafael Rivas Posada son sextos nietos legítimos de los

referidos Capitán don Nicolás de León Venero y Achuri

y doña María Margarita de Herrera y Guzmán, exhibien­

do a! efecto las correspondientes partidas de bautismo y'

de matrimonio, así: El Capitán don Nicolás de León y

doi'ía María Margarita de Herrera, padres legítimos de

doña Bárbara de León y Herrera, que casó con don Igna-
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clo José de Arce y Berrío, matrimonio de que provino doiia 
Josefa de Arce y León, esposa de don Rafael de Rivas y 
Zaylorda, matrimonio de que fue hijo don José María Ri­
vas y Arce, que casó con doña María Josefa Mejía y Gu­
tiérrez, padres del doctoc José María Rivas Mejía, que 
casó con doña Dolores Ortega Na riño y Sil va, padres de 
don Luis G. Rivas y Ortega, quien contrajo matrimonio 
con dof'i.a Julia Escovar Santa María, padres a su turno de 

_ Raimundo Rlvas Escovar, que de su matrimonio con 
doña Eugenia Posada Caicedo tienen por hijos a los cita­
dos Alfonso y Rafael Rivas Posada. 

«El Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario no 
puede reconocer el derecho a las tres becas de que se tra­
ta, por motivo de haberse extinguido la renta nominal co­
rrespondiente a ella, por causa de fuerza mayor, y sin 
culpa del Colegio; pero, atendiendo por una parte al 
deber moral de respetar la voluntad de los fundadores,· 
y, por otra, a los servicios que ha prestado la familia 
del peticionario al Colegio Mayor del Rosario, especial­
mente los beneméritos señores Rectores doctor don Ni­
colás· de Guzmán y Solanitla, doctor don José Joaquín 
de León y Herrera, doctor don José María del Castillo y

Rada y doctor don Rafael Rivas Mejía, y los señores Vi­
cerrectores don José Gómez de la Asprilla y doctor don 
Ricardo Rivas Mejia, .se declara el derecho de una beca, 
con prerrogativas de Colegial formal para los descen­
dientes legítimos de los pre nombrados don José Maria Rl­
vas Arce y doña María Josefa Mejía. En caso de que dicha 
beca se solicite a un mismo tiempo por varios descendien­
tes legítimos de tales señores, serán preferidos siempre los 
más Inmediatos al peticionarlo doctor don Raimundo Ri­
vas, por haber sido él quien ha reivindicado el derecho a 
la beca que se concede. Es entendido que el uso y goce 
tle este beneficio se hará en todo de acuerdo con las dis­
posiciones reglamentarias sobre b�cas y Colegiaturas>. 

El Rector, 

El Secretario, 

}OSE VICENTE CASTRO SILVA 

Pedro Ramírez Toro 
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Un capítulo de 

la obra «DERECHO 

CIVIL COLOMBIANO" 

MILCIADES CORTES 'A. 

·POSESION

Noción prelirninar 

La posesión es la manifestación externa del dere­
cho, el signo o actos que lo revelan ante los ojos de 
terceros. 

Entre los romanos fue muy simple la posesión, por­
que éstai era sólo un atributo del derecho de dominio, 
es decir, que. no se conocía otro poseedor que el due­
ño o el que pretendía serlo. Por eso se llamó posesión 
el ejercicio pleno del derecho de propiedad, la facultad 
de ejercitar materialmente los- atributos de ésta: el jus 
utendi, el jus /ruendi y el jus abutendi; la actividad ma­
terial de todos los derechos que comporta el dominio; 
los actos físicos mismos relativos a este único derecho. 
Algunos sostienen que no es exacto que la posesión 
sea el ej�cicfo del derecho de propiedad, porque quien 
no es dueño, puede también ser poseedor, sin que esté 
ejercitando derecho alguno. Mas es lo cierto que la 
posesión es uno de los principales atributos del dere­
cho efectivo o presunto del dominio, toda vez que la 
ley reputa dueño al poseedor (art .. 762-2.º del C. C.), 
y quien carece de la voluntad decidida de ser propie­
tario no es poseedor ni está en vía de llegar a serlo. 
De modo que los romanos entendían que quien ejer­
ciera sobre el bién, de un modo exclusivo, lós der�­
chos de uso, aprovechamiento de frutos o disposición, 
era necesariamente poseedor, hubiera sido titular o no 
del dere<;ho de dominio, porque si no lo era realmente, 




